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CENTRO VERA CRUZ 

Aranda de Duero 

 

 

 

 

1. En la vida colegial es  necesario tener actitudes que favorezcan la 

convivencia: el respeto profundo a las distintas posturas y opiniones; 

el diálogo como camino para llegar al 

acuerdo y al entendimiento (no dejes de 

recurrir a tu profesor/a o tutor/a 

cuando lo necesites); la colaboración y el 

compañerismo necesarios para alcanzar 

los objetivos que nos proponemos; una 

buena predisposición para afrontar las 

dificultades que se nos presenten; el esfuerzo por trabajar más y mejor, 

superándonos día a día; la participación como medio de 

enriquecimiento mutuo. La sinceridad en nuestras relaciones 

personales. 

 

2. El interés por el estudio y confianza en el profesorado. Tu Colegio es 

fundamentalmente un lugar de 

formación lo que supone mantener 

una atención y actitud participativa 

en clase,  aceptando positivamente 

las orientaciones del profesorado 

sobre el proceso enseñanza - 

aprendizaje y aportando el material 

requerido para la realización de los trabajos escolares: libros, 

cuadernos, vestuario deportivo, etc. 

 

3. La cooperación en las actividades académicas, religiosas, culturales o 

de convivencia. Es importante tu colaboración activa y respetuosa en 

todas las actividades escolares y extraescolares a las que se asistas: 

excursiones, jornadas culturales, convivencias, salidas, etc., respetando 

en todo momento las normas de convivencia (que también se aplican 

en estas actividades). 
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4. El cuidado en el aseo personal y de la vestimenta. Debemos 

cuidar la higiene personal para favorecer la 

convivencia en las aulas y fuera de ellas. 

Prescindir de cualquier símbolo de ideologías 

o movimientos que atenten contra el Carácter 

Propio del Colegio y los valores democráticos 

y constitucionales.  

 

5. El respeto y la corrección en el trato social a todas las 

personas de la comunidad educativa dentro y fuera del 

Colegio: Todos los miembros de la Comunidad Educativa, 

personal no docente, profesores, padres y compañeros son 

dignos de respeto y aprecio fuera y dentro del recinto escolar. 

Debemos evitar el 

uso de un lenguaje 

grosero e 

inadecuado en el 

trato con los 

compañeros y 

demás personas. Es 

lógico que el 

saludo, la 

despedida y el trato 

correcto sean 

norma elemental de 

convivencia.  

 

6. Respeto y conducta solidaria con los compañeros. Mis 

compañeros / as deben ser objeto de nuestra atención cuando 

así lo requieran, mostrándonos solidarios y amables con sus 

problemas o limitaciones. Las muecas, los insultos, las actitudes 

racistas, las discriminaciones y los motes son síntomas de 

nuestra debilidad como personas, dicen muy poco de nosotros 

y se alejan de nuestros valores humanos y cristianos. Seremos 

especialmente severos con aquellos alumnos que muestren 

estas actitudes. 

 

7. El mantenimiento de una actitud correcta en clase. No está 

permitido el uso de móviles, otros 

dispositivos electrónicos o cualquier 

objeto que pueda distraer al propio 

alumno o a sus compañeros. Ante 

cualquier uso del teléfono móvil, este 

será retirado en su totalidad. El 

alumno lo apagará. Cuando se 

considere que su uso ha sido grave, 

la familia deberá venir al Colegio a 

recogerlo. Si se han realizado fotos, 

se apagará el dispositivo delante del 

alumno y se visionarán en presencia de su padre, madre o tutor 

legal. 

El Colegio no se hace responsable de aquellos objetos que no 

están permitidos tener en clase o en otras dependencias del 

Colegio. Estar de forma correcta en las clases. La posición 

corporal es importante para nuestro desarrollo físico. No se 

debe comer chicle u otras chucherías en clase, así como pipas 

dentro del recinto escolar.  

8. Hacer un buen uso del descanso entre clase y clase y del 

tiempo de recreo. El descanso es necesario y hay que 

aprovecharlo bien. 

 Entre clase y clase, salvo que sea 

imposible por alguna circunstancia, habrá 
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un tiempo de cuatro minutos. Este tiempo debe ser aprovechado para 

cambiar de materiales, para desplazarse a otro aula, … Deberá ser un 

tiempo tranquilo, sin cambiar de planta, sin juegos, ... Cuando suene el 

timbre de entrada, significa el comienzo de la clase por lo que debemos 

acudir a nuestros asientos aunque el profesor no esté.  

 Los desplazamientos a otra aula deben hacerse con rapidez; las 

faltas de puntualidad también pueden producirse en estos momentos. 

 El momento del cambio no es adecuado para hablar con el 

profesor/a de la clase que acaba de terminar. Si en alguna ocasión 

parece necesario, el profesor/a que ha retenido a un alumno/a hará 

llegar al siguiente una nota que justifique el posible retraso. 

 El tiempo de recreo es para descansar y airearse, por tanto no 

se permanecerá en las aulas, ni 

en los pasillos, ni en las 

escaleras, debiendo bajar al 

patio (hay que buscar otros 

momentos para estudiar o 

realizar un trabajo en equipo). 

Debemos cuidar la puntualidad 

e incorporarnos a la fila cuando 

ha terminado el recreo.  

 

9.  El hacer buen uso del edificio, material y mobiliario de tu  

Colegio. El Colegio es de todos y para todos, y todos debemos 

tener un cuidado exquisito en el trato de las cosas comunes. 

Cualquier quebranto de lo común deberá ser reparado de 

inmediato, teniendo  en cuenta la intencionalidad del hecho 

El respeto a los bienes ajenos. No sólo en cuanto a la posible tentación 

de apropiarse de lo ajeno sino especialmente en el uso de las cosas que 

nos prestan y en aquellas que se cojan sin la debida autorización y que 

se maltraten a propio intento o por dejadez. En caso de rotura o uso 

indebido, el infractor abonara el objeto deteriorado y asumirá las 

medidas correctoras correspondientes. 

 

10. Acceso a las clases. La entrada al Colegio se realizará por la 

portería de alumnos. El acceso a las clases se realizará por los 

pasillos y puertas convenidas y los desplazamientos se realizarán 

de manera ordenada y ágil. No puede haber ningún alumno/a en 

clase o pasillo sin la debida autorización.  

 
 

11. Asistir puntualmente a las clases y actividades extraescolares. En 

cualquier actividad social, la puntualidad es importante y por ello 

debemos ser serios en el cumplimiento de esta norma.  

 

 

 

 


